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BUENOS AIRES, ZJ MAR. 1S8J¡ 

VISTO: lo solicitado por la Direcci6n Hacional de Educa­

ción Hedia y Superior para que S6 declare en "Comisión de servi­
cios" a los Profasores de Frand;s de tercer nivel, que tendrán a 
su cargo los aspectos teóricos y prácticos as! como el control y 

la dirección de tareas inherentes al curso de perfeccionamiento 

en Lengua Francesa, a realizarse en el Colegio Nacional de Har 
del Plata -BUENOS AIRES- 'lntre el 16 y el 27 de julio de 1984 in­
clusive, y a los Profesores de Francés de nivel medio que parti­

cipen en aquél. 

CONSIDERANDO: 

Que es de suma importancia para los Profesores de Fran­
c&s de nivel med:Lo tener la oportunidad de perfeccionar sus cono­
cimientos de la lengua extranjera; 

Que los profesores que tendrAn a su cargo el desarrollo 

te6rico y la aplicación prácti ca son docentes de nuestros Iustí tu 
tos de Profesorado que se han destacado tanto por sus conocimien-­

tos como por su labor eficaz' al frente de sus cátedras. 

Por ello, atento lo aconsejado por la Direcci6n Nacional 
de Educación Media y Superior y de acuerdo con las facultades que 
le confiere la Ley nO 22.520. 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

/ 

RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Destacar en "Cor.tl.si6n de servicios", segt1n el apar L: 
do 2 de la reglame~1ta.ción del artículo 3° del Estatuto del Doceat 
a los Profesores de tercer nivel seleccionados por. la Direccióll 
Nacional de Educación Media y Superior, a cargo de la asignatura 
"Lengua)! en el Departl\mento de Franc~a de los Instit.utos de Pref",· 

sorado dependientes de la mencionada Direcci6n Nacional. laG qu,~ 

tendrán a su cargo el desarrollo te6rico y la corrección de 105 

t;t:abajos prácticos inherentes al curso de perfE!cciona.rnie·lto en 
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c:vft¿ni:fihio de 'if.Jducación 
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Lengua Francesa, a realizarse entre el 16 y el 27 de julio de 
1984 en el Colegio Naciontal de t-lar del Plata -BUENOS AIRES- y a 
los Profesores de Francés de nivel medio que intervengan en el 
curso que nos ocupa. 
ARTICULO 2°._ Facultar a la Dirección Nacional de Educación He­
dia y Superior a disponer las medidas pertinentes con el fin de 
llevar a cabo, en 1984, el seguimiento de los docentes cursantes 
de su jurisdicción para evaluar los progresos alcanzados. 
ARTICULO 3°.- Autorizar a la Dirección Nacional de Educación Me­
dia y Superior a extender las constancias respectivas en las que 
figurarán asistencia, contracción de las tareas de preparación o 
investigación que exijan los trabajos pr!cticos y ponderación en 
su elaboración y presentación. ., 
ARTICULO 4°.- Permi tir que la Dirección Nacional de Educación 1 
Media y Superior gestione ante la Dirección General de Contab:i.U-¡ 
dad y finanzas el pago de viáticos yla extensión de pasajes al :í 

personal docente declarado en "Comisión de servicios", que deba i 
desplazarse de sus lugares de residencia a la ciudad de aar del 1I 

li
Plata -BUENOS AIRES-. t 
ARTICULO 5°.- RegÍstrese, notifÍquese y vuelva a la Dirección Na- "i 

t'cional de Educación Media y Superior a sus efectos. 
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